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RESOLUCIÓN N°0001-2026-CER/CR IV/CTMP 
 
 

Huancayo, 26 de enero del 2026 
 
 

 
VISTO: 

El estado del proceso electoral y el cumplimiento estricto del cronograma electoral 

para la elección de los consejos regionales del Colegio de Tecnólogos Médicos 

del Perú, para el periodo comprendido entre 2026 y 2029 y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el Comité Electoral Regional del Consejo Regional IV del Colegio de 

Tecnólogos Médicos del Perú es la máxima instancia en la organización, dirección 

y fiscalización de los procesos electorales institucionales, conforme a lo dispuesto 

por el Estatuto y Reglamento Interno del Colegio Tecnólogo Médico del Perú y el 

Reglamento de Elecciones; 

 

Que, en aplicación del artículo 79° del Estatuto, así como el artículo 159° del 

Reglamento Interno y los artículos 18°,19°,21°,23° y 24° del reglamento electoral 

del Colegio Tecnólogo Médico del Perú; 

 

Que, el artículo 21 del Reglamento de Elecciones establece que las listas de 

candidatos deben presentarse conforme a los requisitos previstos en el artículo 

159° del Reglamento Interno del CTMP, correspondiendo al Comité Electoral 

Nacional evaluar los requisitos individuales de los candidatos, la estructura de la 

lista, la documentación presentada y su veracidad, pudiendo declarar la admisión, 

inadmisión subsanable o improcedencia, según corresponda; 
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Que, de conformidad con el Cronograma Electoral vigente, se ha cumplido la etapa 

de inscripción de listas de candidatos, correspondiendo en la fecha emitir el 

pronunciamiento sobre la admisión de las listas que han cumplido con los 

requisitos formales y documentales exigidos, a efectos de su publicación y 

apertura del período de tachas; 

 

Que, realizada la evaluación preliminar de las listas presentadas dentro del plazo 

reglamentario, se ha verificado que las mismas cumplen con los requisitos 

establecidos en la normativa electoral vigente, por lo que corresponde declarar su 

admisión, sin perjuicio de las tachas que pudieran formularse dentro del plazo 

previsto; 

 

Que, el principio de legalidad, transparencia, publicidad y debido proceso electoral 

exige que las decisiones del Comité Electoral Nacional sean formalizadas 

mediante resolución debidamente motivada y publicadas conforme a ley. 

 

Con el voto aprobatorio del Pleno del Comité Electoral Regional del Consejo 

Regional IV del Colegio Tecnólogo Médico del Perú. 

  

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. –DECLARAR ADMITIDAS las listas de candidatos 

inscritas para la elección del Consejo Regional IV del Colegio Tecnólogo Médico 

del Perú, correspondiente al período 2026–2029, por haber cumplido con los 

requisitos establecidos en el Estatuto, Reglamento Interno del CTMP, el 

Reglamento de Elecciones y el Cronograma Electoral vigente en el siguiente 

orden: 
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      NOMBRES Y APELLIDOS N° DNI N° COLEGIATURA CARGO AL QUE POSTULA 

Cristhian Alin Gora Rapri 
 

72079201 11185 Decano Regional 

Ricardo Enrique Mendiola Pariona 
 

70068994 13107 Secretario 

Silvia Marlene Guevara Huamán 
 

45466195 11909 Tesorero 

Luis Martin Aguilar Rojas 
 

47508889 13343 Vocal I 

Liz Carola Urdanegui Ledesma 
 

71976444 11159 Vocal II 

 

LISTA CON EL REGISTRO NUMERO “04” 

 

NOMBRES Y APELLIDOS N° DNI N° COLEGIATURA CARGO AL QUE POSTULA 

Isabel Teresa Ravichagua Quinto 
 

20066136 1122 Decano Regional 

Sharoon Leslie Cristobal Espinoza 
 

44390272 8789 Secretario 

Renee Soledad Orrego Cabanillas 
 

08131179 8527 Tesorero 

Soledad Chuquillanqui Chupurgo 
 

42493068 9851 Vocal I 

Lennyveth Palacios Chocata 
 

46484624 9944 Vocal II 

 

 

LISTA CON EL REGISTRO NUMERO “02” 

NOMBRES Y APELLIDOS N° DNI N° COLEGIATURA CARGO AL QUE POSTULA 

José Luis Núñez Romero 
 

46457298 9581 Decano Regional 

Juan Jhosep Juárez Mendoza 
 

41869713 13993 Secretario 

Krissia Paloma Almonacid 
Bautista 

 
72101609 14169 Tesorero 

Diana Carolina Oré Quiquia 
 

72223909 13670 Vocal I 

Paul Freddy Ore Chavarria 
 

44306982 9759 Vocal II 

LISTA CON EL REGISTRO NUMERO “06” 
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ARTÍCULO SEGUNDO. –DISPONER que la admisión de listas declaradas 

mediante la presente resolución no constituye pronunciamiento definitivo sobre la 

habilitación de los candidatos, quedando sujeta al período de tachas, conforme a 

los plazos y procedimientos previstos en la normativa electoral aplicable. 

 

ARTÍCULO TERCERO. –ORDENAR la publicación de la presente resolución en 

los medios oficiales del Colegio Tecnólogo Médico del Perú, la misma que será 

difundida a través de los medios oficiales del Comité Electoral Nacional, a fin de 

asegurar su conocimiento por todos los actores del proceso electoral y garantizar 

su cumplimiento obligatorio, el mismo se podrá visualizar en la página web 

(https://ctmperu.org.pe/) 

 

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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